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SUBDIRECCIÓN DE INTERNACIONAL Y COOPERACIÓN

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN EL FONDO PARA ACCIÓN HUMANITARIA QUE, PARA LAS ENTIDADES LOCALES, SE CANALIZA A TRAVÉS DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP), EN EL MARCO DEL CONVENIO ENTRE LA COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA Y LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO PARA LA ACTUACIÓN CONJUNTA Y COORDINADA EN MATERIA DE ACCIÓN HUMANITARIA
La Ley de 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, significó un paso para potenciar el papel de las entidades locales en cooperación internacional, motivo por el cual, desde la FEMP, en el marco de la colaboración con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y las Comunidades Autónomas (CCAA), pone en marcha el procedimiento para que las Entidades Locales que se quiera sumar, puedan participar de él.
Este fondo representa un nuevo mecanismo que va a permitir canalizar de manera centralizada, eficiente y transparente las aportaciones de los gobiernos locales frente a emergencias humanitarias internacionales. A través de esta herramienta, se facilita la integración de las entidades locales en una respuesta coordinada que refuerza la solidaridad municipal y optimiza el impacto de las intervenciones en los países receptores de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD).
Las aportaciones financiarán intervenciones humanitarias de organismos multilaterales según criterios internacionales y llamamientos de la ONU y el Movimiento Internacional de la Cruz Roja.
 ¿Qué implica este nuevo procedimiento? 
1. Centralización y transparencia: La FEMP actuará como enlace entre las aportaciones locales y la Oficina de Acción Humanitaria de la AECID, asegurando una gestión clara y trazable.
2. Colaboración inclusiva: Todas las entidades locales, independientemente de su tamaño o recursos, podrán participar, consolidando así un enfoque colectivo.
3. Criterios de priorización: La selección de proyectos se realizará conjuntamente con la AECID y las Comunidades Autónomas, priorizando iniciativas alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con enfoques transversales de sostenibilidad ambiental, igualdad de género y diversidad cultural.
 ¿Cómo participar?
1. Las aportaciones se realizarán durante el primer semestre de cada año a la cuenta bancaria que la FEMP ha habilitado para contabilizar las contribuciones recibidas por las Entidades Locales y que transferirá a la AECID una vez finalice el plazo establecido para recibir aportaciones. Se reservará al menos un 30% de los fondos aportados por la AECID, CCAA y las Entidades Locales, para asignar a emergencias sobrevenidas.
2. La Entidad Local que quiera participar, deberá en primer lugar trasladar al área de internacional de la FEMP el deseo de formar parte del Fondo por medio del correo internacional@femp.es  informando del importe con el que desea contribuir.
3. Una vez recibido por la FEMP, se le enviará un documento de aceptación para su firma -anexo 1- con el número de cuenta bancaria, que deberá ser remitido a la FEMP junto al justificante de la transferencia.
a. Al final del año fiscal, la FEMP trasladará a cada Entidad colaboradora el documento justificativo de ejecución del gasto que emite la AECID. Esta justificación no se hará de manera individual, pero si incorporará el nombre de la entidad local y el importe con el que ha contribuido, así como el detalle de los proyectos a los que se ha destinado el conjunto del Fondo de Emergencia del Convenio.



ANEXO 1:
D./Dª (nombre y apellidos)…………..……………………………..………………………,(cargo)……………………….., en nombre y representación de la (ENTIDAD LOCAL)……………………………..……………, con CIF: ………….
DECLARA
1. Que conoce el Convenio entre la Cooperación Descentralizada y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo para la actuación conjunta y coordinada en materia de acción humanitaria, con fecha 10 de noviembre de 2023, publicado en el BOE el 17 de noviembre de 2023.
2. Que, tiene interés en contribuir con la cantidad de ……………………………………….………………. al objeto de este -clausula primera- a través de la FEMP como entidad canalizadora según se establece en la cláusula quinta del convenio, en su literal “La FEMP se compromete a realizar una aportación por determinar, y que previsiblemente variará en cada anualidad, al ser el resultado de las contribuciones realizadas por los Entes Locales que componen la FEMP, durante la vigencia del presente convenio”. 
3. Que, con la firma del presente documento de compromiso ……………………………………………… (nombre de la Entidad Local) acepta como justificación del gasto el certificado de ejecución emitido por la AECID y transferirá la cantidad referida en el punto primero a la siguiente cuenta bancaria destinada a la recepción de estos fondos:
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Y, en prueba de conformidad, firmo por duplicado el presente Documento de Compromiso, quedando un ejemplar en poder de la FEMP como entidad canalizadora de las contribuciones de las entidades locales al Convenio entre la cooperación descentralizada y la AECID para la actuación conjunta y coordinada en materia de acción humanitaria.




(cargo y nombre de la persona firmante)
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IBAN (formato electrénico)
ES5221005731720200525462

IBAN (formato papel)
IBAN ES52 2100 5731 7202 0052 5462

SWIFT/ BIC
CAIXESBBXXX
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